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MISIONALIDAD 1 



Qué es policía de turismo? 

Es un cuerpo  especializado de la 

Policía Nacional, encargado de 

brindar orientación e información a 

los turistas, de promover y rescatar 

valores, tradiciones, sentido de 

pertenencia y respeto por el 

patrimonio cultural del país. 



Misión 

Brindar un servicio especializado en información y orientación al 

turista nacional y extranjero, generando una cobertura turística 

que permita a la vez satisfacer las necesidades de seguridad.  



FUNCIONES 2 



Título 

Funciones  
(Ley 300 de 1996 Por la cual se expide la ley general de turismo)  

  

 Adelantar labores de vigilancia y control de atractivos  

turísticos.  

 

 Orientar y dar información   a   los  turistas   y   canalizar  las  

quejas. 

 

 Apoyar investigaciones que adelante el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 

 

 Diseñar  y  ejecutar campañas para sensibilizar sobre la 

importancia de conservar los sitios y patrimonios culturales. 



Grupo Seguridad Turística 

Verificación al Registro Nacional de 

Turismo, realizar actividades de 

prevención por medio de campañas y 

programas para el desarrollo 

sostenible del turismo. 



Grupo Protección al Patrimonio de la Nación 

Encargado de orientar los planes y 

procedimientos de control 

encaminados a la seguridad y 

cuidado del patrimonio arqueológico, 

religioso y otros bienes culturales que 

conforman la identidad nacional y 

prevenir el hurto y trafico de estas 

piezas. 



PARTE NIVEL CENTRAL 

Y NACIONAL 3 



Parte Nivel Central 

UNIDAD OFICIALES SUBOFICIALES PATRULLEROS TOTAL 

ARTUR 1 4 10 15 

Parte Nivel Nacional 

UNIDAD OFICIALES SUBOFICIALES PATRULLEROS TOTAL 

GRUPOS  PAIS 5 139 468 612 



PLANES Y PROGRAMAS 4 



PROGRAMA DE 

PREVENCION 

“CONTIGO TURISMO 

SEGURO”   



Programa Civiplayas. 

Se realiza en los 

departamentos: Guajira, Bolívar 

(Cartagena), Magdalena (Santa 

Marta), Atlántico (Barranquilla), 

Chocó y Distrito Turístico San 

Andrés. Fomenta    la    

seguridad    y conciencia   

ciudadana    para el   cuidado    

y    disfrute  de las   playas sin  

afectar los recursos naturales, 

sensibilizando a prestadores de 

servicios turísticos en el manejo 

de residuos y verificando el 

certificado de sanidad. 



A   través   de   este programa 

se adelantan labores de 

Vigilancia y control de los 

atractivos turísticos, los que 

conforman la oferta turística 

preponderante del país; es 

fundamental su integración 

con la comunidad y 

autoridades de procura de la 

seguridad y tranquilidad de 

dichos entornos turísticos y 

culturales.  

Programa “Quiero a mi ciudad, valoro mi Patrimonio” 



  

 

Programa  “Frentes de Seguridad Turística” 

Es un gremio de personas e 

Instituciones públicas y privadas, 

articuladas con la Policía Nacional, 

con el fin de promover servicios 

turísticos de alta calidad, 

afianzando los vínculos Policía – 

Comunidad, que permitan 

estrechar lazos  de cooperación 

para el mejoramiento de la 

seguridad de los turistas y 

operadores turísticos. 



Se clasifican en móviles y fijos. Se ubican durante temporadas 

vacacionales y en terminales de transporte, aeropuertos y puertos 

fluviales. 

 

Brindan orientación, información y canalizan quejas de los Turistas, que 

les permite disfrutar la oferta turística de la zona. 

Puntos de Información Turística  



  

Campaña “Turismo Sano Sin Drogas”  

El objetivo es contribuir a la mitigación del consumo de sustancias 

psicoactivas, dirigida a los turistas y prestadores de estos servicios. 



Campaña: Contra la Explotación Sexual De Niñas, Niños y 

Adolescentes en Actividades Vinculadas al Turismo 

Dirigida a los prestadores del servicio turístico y en especial a los 

turistas con el fin de proteger y garantizar la protección integral de la 

infancia y la adolescencia en el país en  cumplimiento a la ley 1336 y 

1329 de 2009. 



Campaña “Turismo Ecológico” 

El Turismo ecológico o ecoturismo es una nueva tendencia del turismo 

alternativo diferente al turismo tradicional.  

 

Acciones a desarrollar: 

 

 Identificar en cada uno de los departamentos y municipios los lugares 

en los cuales se pueden realizar actividades de aventura. 

 Realizar actividades de difusión sobre las medidas de seguridad que 

deben ser observadas para realizar estas actividades en una forma 

segura.    

 Realizar jornadas de sensibilización a los prestadores de servicios 

turísticos que ofrecen actividades de aventura, sobre las condiciones 

de seguridad que se deben tener con los elementos utilizados para la 

realización de estas actividades. 

 



Campaña “Turismo Religioso” 

El turismo religioso, a diferencia de los demás segmentos del mercado 

turístico, tiene como motivación fundamental la fe. en Colombia existen 

varios lugares que se caracterizan por ofrecer este tipo de turismo, que 

aumenta de manera gradual en temporadas como la semana santa o de 

manera permanente por su riqueza material en torno al tema. 

 

Acciones a desarrollar: 

 

 Identificar en cada uno de los departamentos y municipios los lugares 

en los cuales se pueden realizar turismo religioso. 

 Realizar actividades de difusión en colegios, universidades y demás 

centros de educación, que permitan convertir a esta población en 

multiplicadores de la campaña.  

 Mantener permanente contacto y coordinación con las autoridades 

religiosas, para desarrollar estrategias que permitan crear civismo y 

sentido de pertenencia por el patrimonio religioso de cada localidad. 

 



PROGRAMA DE 

CONTROL 

“TURISMO 

RESPONSABLE” 



Plan de Control a Prestadores de Servicios Turísticos 

 

La Policía de Turismo realiza 

controles de verificación al Registro 

Nacional de Turismo a hoteles, 

agencias de viajes, restaurantes, 

empresas transportadoras etc. Con 

el fin de contrarrestar acciones 

delictivas que puedan atentar 

contra los turistas y verificar que se 

preste un servicio con calidad a 

través de la Ley 300 de 1996. 

 



Plan Control Piscinas y Parques Acuáticos 

Aspectos a controlar 

 

 Cumplimiento a la Ley 1225 del 

2008, por la cual se regulan el 

funcionamiento y operación de 

los parques acuáticos en todo 

el territorio nacional. 

 Cumplimiento a la Ley 1209 del 

2008 



Busca despertar el sentido de 

pertenencia por el patrimonio en todas 

sus manifestaciones. En coordinación 

con las autoridades comprometidas en el 

control al tráfico de bienes considerados 

patrimonio cultural de la nación, la Policía 

de Turismo implementará estrategias, 

que permitan generar la conciencia y 

compromiso de la comunidad para 

denunciar manifestaciones delictivas que 

vayan en contra de la protección del 

patrimonio material colombiano. 

 

Plan "Control Patrimonio Cultural" 



Plan Control al Turismo De Aventura. 

El  turismo de aventura en Colombia ha crecido en los últimos años 

e implica generación de empleo y desarrollo empresarial, ha 

permitido la diversificación de la oferta  turística y se ha 

implementado de manera gradual en algunos departamentos del 

país, es sí que son más de 20 las ciudades y municipios ofreciendo 

actividades  

 
 Aspectos a controlar 

  

 Registro Nacional de Turismo Vigente. 

 Cumplimiento con el Código de Conducta (Resolución 3840 del 

2009). 

 Cumplimiento a la Ley 232 del 95. 

 Cumplimiento a la Resolución 05545 de 2003 Paracaidismo 

Deportivo. 

 Cumplimiento a la Ley N° 072 de 2009. “Por medio del cual se 

fomenta la práctica de los deportes extremos en el país. 

 



Plan Control Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especial. 

En aras de la prestación de un servicio turístico de calidad, se hace 

necesario aplicar los controles pertinentes al transporte terrestre 

especial y los arrendadores de vehículos, los cuales deben estar 

inscritos en el Registro Nacional de Turismo según lo estipulado en la 

Ley 300 de 1996 “Ley general de turismo”. 

 

Acciones a Desarrollar: 

 

 Identificar el transporte especial y arrendadores de vehículos de 

cada jurisdicción lo que permitirá una efectiva aplicación de los 

controles a desarrollar. 

 Programar jornadas de control al transporte especial y arrendadores 

de vehículos, con el fin de verificar que se encuentren inscriptos al 

Registro Nacional de Turismo. 

 Realizar control al cumplimiento y aplicación del Decreto 174 de 

2001 “ Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor  Especial” 



Dirección de Protección y Servicios Especiales  

 

 

GRACIAS  


